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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DIRECCIÓN GENERAL

1013.- El día 08 de abril de 2014, se ha firmado Convenio de Colaboración entre la Consejería de Bienestar Social
y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla y Cáritas Diocesana Interparroquial de Melilla para el desarrollo de
determinados programas de atención social.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 07 de mayo de 2014.
El Director General de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana.Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA Y CARITAS DIOCESANA INTERPARROQUIAL DE MELILLA PARA EL DESARROLLO
DE DETERMINADOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL

En Melilla, a  8 de abril de dos mil catorce

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sanidad
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 008, de 11 de julio de 2011 (BOME
extraordinario núm. 17 de 11 de julio de 2011), debidamente facultada para este acto por Decreto del Consejo de
Gobierno de distribución de competencias de 26 de agosto de 2001 (BOME extraordinario núm. 20, de 26 de agosto
de 2011).

Y de otra Dña. Pilar Illázquez Berrocal, con D.N.I. 45.275.849-G Directora de Cáritas Interparroquial de Melilla,
en nombre y representación de Cáritas Diocesana de Málaga, con C.I.F. R2900017-A, por delegación expresa a
efectos de firma del presente convenio- según el artículo núm. 20.2 de los estatutos de Cáritas Diocesana de
Málaga- de Don Francisco José Sánchez Heras, con DNI nº 74.927.313-Y, Director de Cáritas Diocesana de
Málaga.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia.

EXPONEN

PRIMERO.- Este Convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autónoma de Melilla
a través de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad  mantiene con otras instituciones  Públicas y Privadas en
pro del desarrollo de actuaciones de Fomento a la Solidaridad y Cooperación Social con el objetivo de reforzar las
intervenciones con los colectivos más necesitados o en las situaciones que requieren mayor apoyo social, a través
de acciones tanto preventivas como de promoción e integración. Objetivos y actuaciones recogidas dentro del de
Inclusión Social de la Ciudad de Melilla 2013-2017.

SEGUNDO.-  Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo
de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en cuanto a


